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Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total, de 
las actuaciones subvencionadas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar 
dichas actuaciones. La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de (3) meses a contar desde 
el mes de abril del presente año, ante la Consejería Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y 
Familia, Dirección General del Menor y la Familia, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así 
se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.”  
 
La documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención se presentará por cada 
uno de los Programas/Proyectos subvencionados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes 
por cada concepto de gasto autorizado. La entidad beneficiaria estará obligada a presentar la justificación 
de la ayuda mediante la presentación de la Cuenta Justificativa, como se indica en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Además, se establece la obligación de presentar 
la justificación completa en formato digital (con la totalidad de la documentación para la justificación). 
 
Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos 
justificativos de la subvención , se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte (20) días hábiles, 
comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento , se entenderá por incumplida la 
obligación de justificar, iniciándose el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido 
en el artículo Título III y IV del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 

 
Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Titulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y demás normativa de aplicación.  
 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa 
de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto 
en los siguientes casos:  
 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación.  
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  
c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida.  
 
El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación con el 
Título II de la LGS. 13.2. Inspección. Los servicios competentes de la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Menor y Familia, podrán, en uso de su facultad inspectora, comprobar de oficio la 
veracidad de los datos alegados por las entidades y el destino dado a los fondos obtenidos. 
 
“De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que 
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano 
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que 
estime oportuno.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 2 de marzo de 2021, 
El Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
Mohamed Ahmed Al Lal 
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